
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso:   Pertenencia 

Radicado:   63.190.40.89.001.2023.00226.00 

Asunto:   Auto reconoce personería. 

Demandante:  Jaime Bernal Leal 

Demandados:  Martha Liliana Escobar Suárez, Héctor Fabio Escobar  

Suárez, Alba Doris Trujillo Suárez y personas indeterminadas. 

Auto interlocutorio:  No. 290       

 

 

En atención al poder radicado el día 11 de marzo de 20241 con la 

contestación de la demanda, este despacho procede a reconocer 

personería para actuar en los términos del poder conferido, en 

representación de Martha Liliana Escobar Suárez, Héctor Fabio Escobar 

Suárez, Alba Doris Trujillo Suárez, en calidad de demandados al abogado 

Johan Jeison Grisales Ortiz, identificado con C.C. 1.099.682.678 y T.P. 257.722 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Para efectos de notificación del profesional del derecho se tiene como 

correo electrónico jjgrisales19@gmail.com. 

mailto:cris_ca14@hotmail.com 

Por secretaria compártasele el expediente en su totalidad. 

 

 

Notifíquese 
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